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Quito D.M., 02 de diciembre de 2009 

Señora 

Diana Patricia Ortiz Garcés 

Ciudad.- 

Distinguida señora, 

Tengo el agrado de informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios Compañía 
ECUATORIANA DE COMUNICACIONES Y FIBRA ÓPTICA ECYFO CIA. LTDA., en su 
sesión celebrada el día 01 de ¿i2.. 2009, ha tenido el acierto de designar a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de cuatro (4) años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Como Gerente General de la compañía, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía ECUATORIANA DE COMUNICACIONES Y FIBRA OPTICA 
ECYFO CIA. LTDA., de acuerdo al artículo trigésimo segundo, sección tercera del 

Estatuto. Lo enmendado valef 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el Notario 
Cuadragésima del cantón Quito, señor doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 19 de agosto 

- de 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 
23 de septiembre de 2005, bajo el número 2450, tomo N* 136. 

Atentamente, 

LL ÍÉZ 
Javier Álvarez Toro 

SECRETARIO 

RAZÓN: Yo, DIANA PATRICIA ORTIZ GARCÉS acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía ECUATORIANA DE COMUNICACIONES Y FIBRA ÓPTICA 
ECYFO CIA. LTDA., para el cual he sido designado. Quito, a los 02 dias del mes de 
diciembre de 2009, 

  

Diana Patricia Ortiz Garcés 

C.C. 171581447-9 

  
No. Afiliación Cámara de la Construcción: 09690CQ 

Av. Real Audiencia N53-212 y Porfirio Romero Teléfono (593) 2 2405354 Telefax (593) 2 2410818 Cel. 096 602397 
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“Los resultados reafirman nuestra experiencia” 
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